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CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE PAPELERIA Y
ARTlcULOS DE ESCRITORIO, DERIVADO DE LA INVITACiÓN RESTRINGIDA PRESENCIAL
NÚMERO IR-PJ-01/2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO
CARBAJAL, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ
"EL COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA GRUPO HUSSON, S. DE RL. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL CIUDADANO RAUL VICENTE ESTRADA VALLEJO A QUIEN SE LE
DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO CON LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

A) QUE CONFORME AL ARTIcULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

B) QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE PAPELERIA Y
ARTlcULOS DE ESCRITORIO, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL SERVICIO A LA
CIUDADANIA, Asl COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO.
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C) QUE PARA LA ADQUISICiÓN "EL VENDEDOR", ELABORÓ UNA PROPUESTA TÉCNICA
Y ECONÓMICA PARA EL PROPIO FIN, QUE SON DEL lENTO DE LAS PARTES
CONTRATANTES Y QUE FUERON PRESENTADAS EL AC DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DI AMEN Y FAL O DE LA IN)lITACIÓN
RESTRINGIDA PRESENCIAL NÚMERO IR-PJ-01/2014, CELEBRADO EL lA ONCE DÉFEBRERO
DE DOS MIL CATORCE. ~ /
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SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

A) QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA EN EL ACTA NOTARIAL NÚMERO
CINCUENTA Y SEIS MIL VEINTISEIS (56,026), VOLUMEN MIL SEISCIENTOS DIECISEIS (1,616),
DE FECHA CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, DE LA NOTARIA NÚMERO CINCO (5)
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO Y CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; CON REGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO COMO PERSONA MORAL CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
GHU 110714 Q35.

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTE lORES Y BAJO
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES.

B) QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO RAUL VICENTE ESTRADA
VALLEJO, TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE ViNCULO CONTRACTUAL, CONFORME AL 'ACTA NOTARIAL
CINCUENTA Y SEIS MIL VEINTISEIS (56,026), VOLUMEN MIL SEISCIENTOS DIECISEIS (1,616),
DE FECHA CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, DE LA NOTARIA NÚMERO CINCO (5)
DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

C) QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA DE TODA CLASE DE ARTlcULOS DE
PAPELERIA E IMPRENTA; DISTRIBUCiÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS ELABORADOS
POR PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL, S.A. DE C.v.; COMPRA VENTA DE TODA
CLASE DE LIBROS DE TEXTO, DE EDUCACiÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR;
COMPRA VENTA DE ARTlcULOS PARA REGALOS, IMPRESiÓN DE TODA CLASE DE
FOLLETOS, PROPAGANDA ARTlcULOS DE PUBLICIDAD Y LIBROS, COMPRA VENTA DE
ARTlcULOS DE INGENIERíA, DIBUJO Y EN GENERAL TODO PARA EL DESARROLLO DE SU
GIRO.

D) QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA
REALIZAR EL SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE
DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y
TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO.

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, Asl COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIO , LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.
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CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN SE MENCIONAN:

Par. Descripción U. deM. Toluca Tlalnepantla Texcoco Total Marca P. U. Monto Total

12 Gomas Pieza 160 O O 160 Pelikan $ 2.68 $ 428.80

16 Marcador negro de aceite Pieza 1400 2000 520 3920 Pelikan $ 12.11 $ 47,471.20

28 Sobre bolsa media carta Pieza 1500 1500 500 3500 Cansa $ 0.76 $ 2,660.00

CUYAS CARACTERlsTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA LA INVITACiÓN
RESTRINGIDA PRESENCIAL NÚMERO IR-PJ-01/2014, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A ESTA
ACTA Y QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN OlAS Y HORARIOS HÁBILES DE LA SIGUIENTE
FORMA:

TRIMESTRE PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
PRIMERO DEL 17 AL 21 DE FEBRERO DE 2014
SEGUNDO DEL 12 AL 16 DE MAYO DE 2014
TERCERO DEL 11 AL 15 DE AGOSTODE 2014
CUARTO DEL 10 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014

CUART A.- CONTRAPRESTACiÓN.
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QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
SE LIQUIDARA, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
PARCIAL DE LOS BIENES Y PRESENTACiÓN DE LA FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DE
"EL COMPRADOR", NO SE APLICARÁN INTERESES, NI SE OTORGARÁN ANTICIPOS.

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL
COMPRADOR", EN EL ALMACÉN GENERAL DE TOLUCA, UBICADO EN PLUTARCO
GONZÁLEZ, NÚMERO 1005, COLONIA SAN BERNARDINO EN TOLUCA, MÉXICO, ALMACÉN
REGiÓN TLALNEPANTLA, UBICADO EN PROLONGACiÓN DE AVENIDA DE LOS CIEN METROS,
SIN NÚMERO, COLONIA EL TENAYO EN TLALNEPANTLA, MÉXICO Y EN ALMACÉN REGiÓN
TEXCOCO, UBICADO EN LA CARRETERA TEXCOCO-MOLlNO DE FLORES KM. 1+500,
EXHACIENDA EL BATÁN, COLONIA XOCOTLÁN EN TEXCOCO, MÉXICO, DE LA SIGUIENTE
FORMA:

TOLUCA TLALNEPANTLA TEXCOCO
No. DESCRIPCiÓN l' 2'. 3' 4' TOTAL l' 2'. 3' 4' TOTAL l' 2'. 3' 4' TOTALENT. ENT. ENT. ENT. ENT. ENT. ENT. ENT. ENT. ENT. ENT. ENT.

12 GOMAS 40 40 40 40 160 O O O O O O O O O O

16 MARCADOR NEGRO DE 350 350 350 350 1400 500 500 500 500 2000 130 130 130 130 520ACEITE

28 SOBRE BOLSA MEDIA CARTA 375 375 375 375 1500 375 375 375 375 1500 125 125 125 125 500

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO Y SANCIONES.

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS
ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHAPROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA OlA DE DESFASAMIENTO. .
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"EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS
EN LA LEY DE LA MATERIA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Asi COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE Y
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR" OMITA ENTREGAR LAS
GARANTiAS DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS
CONDICIONES SEÑALADAS; O INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR". LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA
SUSPENSiÓN A "EL VENDEDOR", HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE
PROVEEDORES DE "EL COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

A} "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON UNA VIGENCIA MiNIMA DE DOCE MESES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA.

B} "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA EN' CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO. DICHA GARANTiA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE SEIS MESES.
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

C) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA G

BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL
GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICI
LOS SEIS MESES ESTABLECIDOS.

(

/
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DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERIoDO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Asl COMO POR CAUSA DE DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR" SUFRAN DE
ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS; TODO
ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR".

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLAS BRAVO NORTE, NUMERO 201, COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; AVENIDA JUAREZ NORTE NÚMERO 115, COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.

DÉCIMA CUARTA.-INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.

EN CASO DE SER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CONTRATAR NUEVAMENTE CON
"EL VENDEDOR" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA;
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 125 DEL REGLAMENTO DE LA .LEY DE
CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

DÉCIMA QUINTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN D L PRESENTE C
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y Q E DEBIDAMENT
DE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO JURIDICO QUE CELEBR N.
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ADA,vALLEJO
E LEGAL DE

, . DE R.L. DE C.v.

C. RAUL VICE
REPRESE

GRUPO HUS

MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO
CARBAJAL

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"EL COMPRADOR" l :

TESTIGOS

LIC.



\;:.I~r
~

PODER JUDiCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
<7'--9 • •• ••. • ~~

CONSEJO DE LA JUDICATURA
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d\\1
CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE PAPELERIA Y
ARTlcULOS DE ESCRITORIO, DERIVADO DE LA INVITACiÓN RESTRINGIDA PRESENCIAL
NÚMERO IR-PJ-01/2014, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO
CARBAJAL, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ
"EL COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL LICENCIADO JUAN CARLOS PINTO BUGARIN A QUIEN SE LE
DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO CON LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

A) QUE CONFORME AL ARTIcULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACIÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

B) QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA ACORDÓ LA ADQUISICiÓN DE PAPELERIA Y
ARTlcULOS DE ESCRITORIO, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL SERVICIO A LA
CIUDADANIA, Asl COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO.

-"--- ...

---_ ..._~_.

C) QUE PARA LA ADQUISICiÓN "EL VENDEDOR", ELABORÓ UNA PROPUESTA TÉCNICA
Y ECONÓMICA PARA EL PROPIO FIN, QUE SON DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES
CONTRATANTES Y QUE FUERON PRESENTADAS EN EL O D PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN FALLO DE INVITA9-I-GN
RESTRINGIDA PRESENCIAL NÚMERO IR-PJ-01/2014, CELEBR O EL DIA ONC DE FE RERO
DE DOS MIL CATORCE.
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SEGUNDA.- "EL VENDEDOR"

A) QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA EN EL ACTA NOTARIAL NÚMERO
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE (26,527), VOLUMEN NUEVE
MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS (9,426), DE FECHA DOCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UNO, DE LA NOTARIA NÚMERO OCHENTA Y SIETE (87) DE MÉXICO, DISTRITO
FEDERAL Y CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON
REGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO
PERSONA MORAL CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: PAN 900613 PBO.

B) QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL LICENCIADO JUAN CARLOS PINTO BUGARIN,
TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL
PRESENTE ViNCULO CONTRACTUAL, CONFORME AL ACTA NOTARIAL TREINTA MIL CIENTO
SESENTA Y OCHO (30,168), DEL VOLUMEN MIL VEINTIOCHO (1,028), DE FECHA TREINTA Y
UNO DE MAYO DE DOS MIL SEIS DE LA NOTARIA NÚMERO SETENTA Y CINCO (75) DE
CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO.

C) QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA DE TODA CLASE DE ARTicULOS DE
PAPELERiA E IMPRENTA; DISTRIBUCiÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS ELABORADOS
POR PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL, S.A. DE C.v.; COMPRA VENTA DE TODA
CLASE DE LIBROS DE TEXTO, DE EDUCACiÓN PRIMARIA, EDUCACiÓN MEDIA Y SUPERIOR;
COMPRA VENTA DE ARTicULOS PARA REGALOS, IMPRESiÓN DE TODA CLASE DE
FOLLETOS, PROPAGANDA ARTicULOS DE PUBLICIDAD Y LIBROS, COMPRA VENTA DE
ARTicULOS DE INGENIERiA, DIBUJO Y EN GENERAL TODO PARA EL DESARROLLO DE SU
GIRO.

D) QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL PARA
REALIZAR EL SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE
DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y
TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO.

--e._
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y BAJO PROTEST
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LOS
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, Asi COMO DE SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA PENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.
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CLÁUSULAS
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A
CONTINUACiÓN SE MENCIONAN:

Par. Descripción U.deM. Toluca Tlalnepantla Texcoco Total Marca P.U. Monto Total

1 Aguja lanera Pieza 1500 3200 1300 6000 Pony $ 2.60 $ 15,600.00

2 Arillo para engargolar
Pieza 350 o o 350 Gbc $ 5.00 $ 1,750.003/8"

3 Arillo para engargolar
Pieza 500 o o 500 Gbc $ 3.90 $ 1,950.003/4"

4 Arillo para engargolar
Pieza 600 o o 600 Gbc $ 2.20 $ 1,320.009/16"

5 Arillo para engargolar
Pieza 132 o o 132 Gbc $ 6.00 $ 792.007/8"

6 Banda de hule (liga) Pieza 1000 o 200 1200 Hercules $ 13.98 $ 16,776.00

7 Broche para expediente Pieza 700 1700 100 2500 Baco $15.18 $ 37,950.00
8 Cinta maskingtape Pieza 200 60 20 280 Janel $ 19.20 $ 5,376.00
9 Clip de no. 1 Pieza 1200 1500 400 3100 Baco $ 2.92 $ 9,052.00
10 Cúter Pieza 120 o o 120 Corty $ 8.50 $ 1,020.00

11 Cojin para sello Pieza 400 300 100 800 Stafford $ 33.33 $ 26,664.00
13 Hilo cáñamo Pieza 2400 2100 800 5300 Cuervo $ 21.99 $ 116,547.00
14 Lápiz con goma Pieza 6000 4000 3700 13700 Mirado $ 2.31 $ 31,647.00
15 Lápiz adhesivo Pieza 3440 2200 1360 7000 Pritt $ 7.60 $ 53,200.00
17 Marcador para pintarrón Pieza 500 o o 500 Magistral $ 39.30 $ 19,650.00

18 Papel stock 9.5 x 11, dos
Caja 40 20 8 68 Forma $ 409.90 $ 27,873.20tantos stock

19 Papel stock 9.5 x 11, tres
Caja 16 8 4 28 Forma $ 479.99 $ 13,439.72tantos stock

20 Papel carbón tamaño
Pieza 2600 600 800 4000 Stafford $ 23.90 $ 95,600.00oficio

21 Perforadoras Pieza 100 o 35 135 Pegaso $ 267.66 $ 36,134.10
22 Quita grapas Pieza 400 200 250 850 Pegaso $ 5.39 $ 4,581.50

23 Separador de plástico
Juego 1400 o o 1400 Acco $ 6.56 $ 9,184.00tamaño carta

24 Sobre oficio sin ventana Pieza o 7500 45000 52500 Mapasa $ 0.28 $ 14,700.00
25 Sobre bolsa oficio Pieza 75500 170000 36000 281500 Cansa $1.05 $ 295,575.00
26 Sobre oficio con ventana Pieza 14500 3500 7000 25000 Mapasa $ 0.40 $ 10,000.00
27 Sobre bolsa carta Pieza 38000 55000 7000 100000 Cansa $ 0.86 $ 86,000.00

30 Sobre bolsa doble carta Pieza 11000 36300 2700 50000 Cansa $ 2.13 $ 105,500.00

31 Taja lápiz eléctrico Pieza 100 60 o 150 Bostitch $ 272.00 $ 43,520.00

32 Tinta para cojín Pieza 1000 500 350 1850 Pelikan $ 9.11 $16,853.50

CUYAS CARACTERlsTICAS TAMBIÉN SE ESTABLECEN EN
ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL CTO DE PRES NTACIÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PR~TAS, DICTAME-N-Y-F-i _ O DE LA LA IN
RESTRINGIDA PRESENCIAL NÚME~.J-0112014, MISMAS QUE DJUNTA
ACTA Y QUE FORMAN' PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN DIAS y HORARIOS HÁBILES DE LA SIGUIENTE
FORMA:

TRIMESTRE PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
PRIMERO DEL 17 AL 21 DE FEBRERO DE 2014
SEGUNDO DEL 12 AL 16 DE MAYO DE 2014
TERCERO DEL 11 AL 15 DE AGOSTO DE 2014
CUARTO DEL 10 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014

CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO POR EL
SUMINISTRO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE
$1'099,255.02 (UN MILLÓN NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
PESOS 021100 M.N.) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FLETES Y ACARREOS,
INCLUIDOS.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
SE LIQUIDARA, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
PARCIAL DE LOS BIENES Y PRESENTACiÓN DE LA FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DE
"EL COMPRADOR", NO SE APLICARÁN INTERESES, NI SE OTORGARÁN ANTICIPOS.

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES SOLICITADOS POR "EL COMPRADOR",
EN EL ALMACÉN GENERAL DE TOLUCA, UBICADO EN PLUTARCO GONZÁLEZ, NÚMERO
1005, COLONIA SAN BERNARDINO EN TOLUCA, M~ ' LMACÉN REGiÓN
TLALNEPANTLA, UBICADO EN PROLONGACiÓN DE AVE~ID DE LOS EN METROS, SIN
NÚMERO, COLONIA EL TENAYO EN TLALNEPANTLA, MÉ ICO y EN A MACÉN REGiÓN
TEXCOCO, UBICADO EN LA CARRETERA TEXCOCO-M LINO DE FLOR S ~M. 1+ 60,
EXHACIENDA EL BATÁN, COLONIA XOCOTLÁN EN TEXCtO, MÉXICO, D LA SI . NTE
FORMA: . ~

/-----------= -. -"'-C ..._._". ..------........
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DESCRIPCiÓN

AGUJA LANERA

ARILLO PARA ENGARGOLAR
3/8"'
ARILLO PARA ENGARGOLAR
3/4"'
ARILLO PARA ENGARGOLAR
9/16"'
ARILLO PARA ENGARGOLAR
7/S"'

BANDA DE HULE (LIGA)6

2

4

3

5

No.

BROCHE PARA EXPEDIENTE 175 175 175 175 700 425 425 425 425 1700 25 25 25 25 100

8 CINTA MASKINGTAPE 50 50 50 50 200 15 15 15 15 50 5 5 5 5 20

9

10

11

13

14

15

17

18

19

20

21

CLIP DE NO, 1

CÚTER

COJíN PARA SELLO

HILO CÁÑAMO

LÁPIZ CON GOMA

LÁPIZ ADHESIVO

MARCADOR PARA
PINTARRÓN
PAPEL STOCK 9,5 X 11, DOS
TANTOS
PAPEL STOCK 9.5 X 11, TRES
TANTOS
PAPEL CARBON TAMANO
OFICIO

PERFORADORAS
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QUITA GRAPAS

SEPARADOR DE PLASTICO
TAMAÑO CARTA

SOBRE OFICIO SIN VENTANA

100

350

o

100

350

o

100

350

o

100

350

o

400

1400

o

50

o

1875

50

o

1875

50

o

1875

50

o

1875

200

o

7500

65

o

11250

65

o

11250

65 55

o O

11250 11250

250

o

45000

25 SOBRE BOLSA OFICIO 18875 18875 18875 18875 75500 42500 42500 42500 42500 170000 9000 9000 9000 9000 35000

26 SOBRE OFICIO CON VENTANA 3625 3625 3625 3625 14500 875 875 875 875 3500 1750 1750 1750 1750 7000

27 SOBRE BOLSA CARTA 9500 9500 9500 9500 38000 13750 13750 13750 13750 55000 1750 1750 1750 1750 7000

30 SOBRE BOLSA DOBLE CARTA 2750 2750 2750 2750 11000 9075 9075 9075 9075 36300 675 675 675 675 2700

31 TAJA LÁPIZ ELÉCTRICO 25 25 25 25 100 15 15 15 15 60 O O O O O

32 TINTA PARA COJíN 250 250 250 250 1000 125 125 125 125 500 88 88 88 86 350

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO Y SANCIONES.

EN CASO DE QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETC DE ESTE CONTRA T D NO FUERE
CONCLUIDO EN TIEMPO Y FORMA YIO TENGA QUE ENC~GARSE A UN TERCERO PA /U
CONCLUSiÓN, SU IMPORTE SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PAC):, S
ORIGINALMENTE. ~- \~ __~ \/~'---~-=r ~
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EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA PROMESA DE ENTREGA DE LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL
DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE, POR CADA DíA DE DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ APLICAR A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Así COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE; Y

"EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS
EN LA LEY DE LA MATERIA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Así COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE Y
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR" OMITA ENTREGAR LAS
GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS
CONDICIONES SEÑALADAS; O INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES
PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR". LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA
SUSPENSiÓN A "EL VENDEDOR", HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE
PROVEEDORES DE "EL COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARAN ''A DE CU L1MIENTO DE
CONTRATO POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPOR E TOTAL D L PRESENTE
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGA OTORGADA EN CHEQ~E
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A AVOR DEL PO ER JUDI AL
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON UNA VIGENCIA MíNIMA DE DOCE MESES CON S A
PARTIR DE LA FECHA DE EMISiÓN ~R I E DE LA AFIAl'iI ~- {)QRA.

=7 =0
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B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA EN CHEQUE
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO. DICHA GARANTIA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE SEIS MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

C) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA
GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA VEZ CUMPLIDO EL PERIODO DE
LOS SEIS MESES ESTABLECIDOS.

DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERIODO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Asl COMO POR CAUSA DE DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR" SUFRAN DE
ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS; TODO
ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR".

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLÁS BRAVO NORTE, NUMERO 201, COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"EL VENDEDOR"; CANTU NÚMERO 9, COLONIA ANZURES, DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO,
CÓDIGO POSTAL 11509, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISIÓ DEL PRESENT
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FED RALES DEL SEG
DE LA CIUDAD DE TOLUCA, RENUNCIANDO, CLARA Y T MINANTEMENTE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN D
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LIC. JUAN RLOS PINTO BUGARIN
REPRESENTANTE LEGAL DE

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.v.

MGDO. M. EN D. BARUCH F. DELGADO
CARBAJAL

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

DÉCIMA CUARTA.-INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.

EN CASO DE SER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CONTRATAR NUEVAMENTE CON
,"EL VENDEDOR" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA PRIMERA;
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 125 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
CONTRATACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

DÉCIMA QUINTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y QUE DEBIDAMENTE ENTERADOS
DE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO JURíDICO QUE CELEBRAN.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"EL COMPRADOL ~--------: .
~

TESTIGOS

LI TELLES MARTíNEZ
ONSEJERO
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